RECURSO DE APELACION (LECN) 0000501 /2007

En OVIEDO, a diecisiete de diciembre de dos mil siete. La Sección Sexta de la Audiencia Provincial, compuesta por, los Ilmos. Srs. D. José-Manuel Barral Díaz, Presidente; Da Maria​ Elena Rodríguez-Vígil Rubio y D. Jaime Riaza García, Magistrados; ha pronunciado la siguiente:

SENTENCIA N° 461

En el Rollo de apelación núm. 501/07, dimanante de juicio civil ordinario, que con el número 596/07 se siguieron ante el Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de Oviedo, siendo apelante DOÑA SUSANA PEREZ-ALONSO GARCIA SHEREDRE, demandante de la Instancia, representada por el Procurador DON FRANCISCO JAVIER ALVAREZ RIESTRA y asistido por el letrado DON JOSÉ LUIS LAFUENTE SUAREZ; y como parte apelada PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, demandado en dicha instancia, representado por el Procurador/a DON ANTONIO SASTRE QUIROS y asistido/a por el Letrado DON FRANCISCO ALONSO DIAZ; EL MINISTERIO FISCAL en la representación que le es propia; ha sido Ponente el Ilmo. Sr. Presidente Don José Manuel Barral Díaz.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de los de Oviedo dictó sentencia en fecha 30-7-07 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 11 Desestimo la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales, Sr. Álvarez Riestra, en nombre y representación de doña Susana Pérez​Alonso García Sheredre, frente al Partido Socialista Obrero Español y absuelvo al partido demandado de los pedimentos contra él dirigidos en el escrito de demanda. Con imposición de las costas a la parte demandante."

SEGUNDO.- Contra la anterior sentencia se interpuso recurso de apelación por la parte demandante, del cual se dio el preceptivo traslado a las partes conforme a lo dispuesto en el artículo 461 de la vigente Ley, que lo evacuaron en plazo con oposición al mismo . Remitiéndose posteriormente los autos a esta Sección, señalándose para deliberación, votación y fallo el día 13-12-07.

TERCERO.- En la tramitación del presente recurso se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La sentencia de primera instancia desestima la demanda por considerar que la sanción impuesta por la Comisión Ejecutiva Federal del Partido Socialista Obrero Español no supone una violación del derecho a la libertad de expresión de la demandante en cuanto afiliada en Asturias del mencionado Partido.

Los hechos que ahora se revisan en el presente recurso tienen su origen en el acuerdo adoptado el 27 de julio del año 2006 por la Comisión Ejecutiva de la Federación Socialista Asturiana, en el que se solicitaba de la Comisión Federal de Listas del mencionado Partido que excepcionara a Oviedo del proceso de primarias en las elecciones municipales del año 2007. Inmediatamente después la adopción de este acuerdo, se produjeron declaraciones contrarias al mismo por parte de varios afiliados en los medios de comunicación. Concretamente, el periódico La Nueva España del 2 de agosto de 2.007 daba cuenta, en caracteres muy destacados, de la decisión del referido Partido en Asturias de abrir expediente disciplinario a una afiliada, al tiempo que recogía un llamamiento a la disciplina interna con la expresa advertencia de consecuencias disciplinarias.

El siguiente día 9 de agosto la demandante publicó en el indicado periódico una extensa carta en la que criticaba abiertamente el acuerdo de suprimir el proceso de primarias en Oviedo, lo que motivó que el siguiente día 31 de dicho mes de agosto la Comisión Ejecutiva Regional del Partido solicitara la apertura de expediente disciplinario contra la citada, que fue acordado por resolución del 11 de septiembre siguiente por la Comisión Federal de Listas. La aprobación de la propuesta de supresión del proceso de las primarias tuvo lugar el 5 de septiembre (folios 18 y 86 del presente procedimiento). Finalmente, la demandante remitió el día 23 de octubre al mismo medio de comunicación una segunda carta, si bien ésta no era mas que contestación a otra remitida previamente por un tercero sobre la misma cuestión. Esta segunda carta no forma parte del expediente disciplinario, dado que no se menciona la misma en la resolución de su incoación (folio 15).

SEGUNDO.-A. Nadie discute el derecho a la libertad de autorregulación que tienen las asociaciones y también, por supuesto, los partidos políticos, al formar parte del derecho de libertad de asociación proclamado por el art. 22 de la CE, y que ha conducido a reconocer a las asociaciones una amplísima libertad tanto para dotarse de la organización que estimen más conveniente, como para resolver por sí solas los conflictos que puedan surgir en su seno. Pero tal derecho de organización interno no es absoluto, toda vez que quedan excluidos aquellos actos fundados en "motivos manifiestamente arbitrarios", como afirmó la STC 218/1988.

Por otro lado, el control judicial sobre dichos actos internos se refuerza o es más intenso respecto de determinadas asociaciones sujetas a regímenes especiales, tales como son los partidos políticos (o los Colegios Profesionales), pues así lo exige el art. 6 CE, al disponer que "su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos"; lo que igualmente se reproduce en el art. 2.5 de la Ley Orgánica del Derecho de Asociación, al extender dicho control democrático incluso a todas las asociaciones, ordenando que "la organización interna y el funcionamiento de las asociaciones deben ser democráticos, con pleno respeto al pluralismo". Cierto que este examen judicial de la vida interna de los partidos no se predica de cualquier vulneración de los estatutos, sino únicamente de aquellos casos en que se denuncia una violación de derechos fundamentales (STC 56/1995), pero siempre teniendo en cuenta que dicho control sobre la vida interna, en materia de partidos políticos, tropieza con menos obstáculos, es decir, es más profundo que cuando se trata de asociaciones en general, precisamente por la exigencia constitucional de que su organización y funcionamiento sean democráticos (citado art. 6 CE).

B. Respecto del derecho de la demandante a expresar y difundir libremente sus opiniones, verbalmente, por escrito o por cualquier otro medio, y que se dice no respetado por el Partido demandado, tampoco es absoluto, ya que el propio art. 20, en su apartado 4, advierte que tendrá como límite el respeto a los demás derechos fundamentales y, para el caso que ahora interesa, a las normas de las Leyes que lo desarrollen, representadas por los estatutos del Partido. Con más precisión se recogen dichos límites en el art. 10.2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (directamente aplicable por expresa remisión del art. 10.2 CE) cuando establece que "el ejercicio de estas libertades, que entrañan deberes y responsabilidades, podrá ser sometido a ciertas formalidades, condiciones, restricciones o sanciones previstas por la ley, que constituyan medidas necesarias, en una sociedad democrática, para la seguridad nacional, la integridad territorial o la seguridad pública, la defensa del orden y la prevención del delito, la protección de la salud o de la moral, la protección de la reputación o de los derechos ajenos, para impedir la divulgación de informaciones confidenciales o para garantizar la autoridad y la imparcialidad del poder judicial".

La jurisprudencia del TC viene señalando que los límites a la libertad de expresión e información pasa siempre por su ponderación con respecto a los valores con los que entre en colisión (SSTC 21/1989 y 105/1990) , lo que significa que las limitaciones a la libertad de expresión e información sólo serán admisibles en la medida en que puedan interpretarse, directa o indirectamente, como medidas adecuadas necesarias y proporcionadas para proteger un bien jurídico constitucionalmente relevante.

TERCERO.- En el presente caso, el bien jurídico que se pretende proteger con la limitación del derecho de la actora a su libertad de expresión, en cuanto afiliada en Asturias del Partido Socialista Obrero Español, no es otra que la fama o buen nombre del mismo, dentro del cual se incluye, en cuanto constituye un aspecto particular de éste, el buen funcionamiento y disciplina de sus miembros. Así lo demuestra la tipificación de las faltas que se le imputan a la citada: Menoscabar la imagen de los cargos públicos o instituciones socialistas (apartado i) y actuar en contra de acuerdos expresamente adoptados por los órganos de dirección del Partido (apartado j), ambos del art. 44 de sus Estatutos.

Ahora bien, si censurable pudiera ser la crítica externa y pública de los acuerdos ya adoptados por los órganos del Partido, hasta el punto de ser lícita una limitación del derecho de expresión en tal sentido, cosa muy distinta sucede cuando el acuerdo contra el que se expresa dicha crítica no es tal, sino solamente una mera propuesta por depender su aceptación de la decisión del órgano competente para adoptarla. Si no existe tal acuerdo, precisamente porque cuando la actora hace uso el día 9 de agosto de su derecho a expresar su crítica todavía no existía acuerdo alguno, sino la indicada propuesta, difícilmente puede considerarse acertada la tipificación del apartado j) antes mencionado, aunque no es misión de este Tribunal de apelación controlar su legalidad ordinaria.

Por otro lado, la propuesta que se hizo no sólo era digna de ser sujeta a opiniones divergentes, pues la decisión final no devenía automáticamente por la sola propuesta, aunque esta careciere de razones que la justificasen, sino que el órgano encargado la adoptaría a la vista de las diversas opiniones y fundamentos aportados y basta con observar el contenido de tal propuesta (folio 89) para comprobarlo. Por lo tanto la crítica no sólo era aconsejable sino absolutamente necesaria para formar la opinión del órgano decisorio y del resto de los militantes.

El art. 7.1.d) de los Estatutos (folio 96) permiten 1 crítica "dentro" del Partido, y el apartado siguiente e) también autorizan la crítica externa o mediante

"manifestaciones públicas" con el límite al respeto a la dignidad de las personas y a las resoluciones y acuerdos democráticamente adoptados por los órganos del Partido. No siendo la crítica ahora enjuiciada constitutiva de ataque alguno a las personas, cuando menos de forma nominada, pues las referencias se producen en un contexto generalizado y nunca personal, además de pretender corregir lo que se consideraba desacertado, tampoco lo es frente a una resolución o acuerdo definitivo, dado que, como ya se indicó, estaba en proceso de formación.

Es en este período en donde esta Sala considera lícita la crítica, no sólo en el ámbito interno, sino también externo o público, con la finalidad de llegar al conocimiento de todos los asociados o afiliados de Oviedo y de Asturias, en cuanto interesados todos ellos en el entonces proceso electoral municipal, en el que la forma de elegir a los posibles candidatos tenía una innegable importancia. El mandato de un funcionamiento democrático, a que alude el citado art. 6 CE, obligaba a los órganos del Partido demandado a extremar y favorecer el derecho a comunicar públicamente las opiniones, incluso las divergentes, para así poder adoptar una mejor solución al respecto. Por ello se considera que existió una exacerbación o exceso en el límite impuesto a la libertad de expresión de la demandante, teniendo en cuenta que una vez adoptado el acuerdo por la Comisión Federal de Listas ninguna otra crítica pública se le conoce a la citada.

Como ya se dijo al final del fundamento de derecho Primero, la segunda carta remitida igualmente al periódico en nada afecta al tema a debate, al tratarse de una mera manifestación contestando a un tercero que había hecho un comentario anterior en el mismo medio de comunicación y que no se tuvo en cuenta para la sanción.

CUARTO.- La estimación del recurso conlleva la revocación de la sentencia recurrida y la estimación de la demanda, con imposición de las costas de la primera instancia a la parte demandada, conforme al art. 394.1 de la LEC. Sin mención especial respecto de las causadas en el presente recurso según el art. 398.2 de dicha Ley procesal.

En atención a lo expuesto la Sección Sexta de la Audiencia Provincial, dicta el siguiente:

F A L L O

Se estima el recurso de apelación interpuesto por la demandante doña Susana Pérez-Alonso García Scheredre, frente a la sentencia dictada en autos de juicio ordinario en materia de protección civil de derechos fundamentales, que con el núm. 596/07 se siguieron ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de esta Capital, cuya sentencia se revoca.

En su lugar, estimando íntegramente la demanda presentada por dicha demandante, debemos declarar y declaramos nulo el acuerdo de suspensión de militancia adoptado por la Comisión Ejecutiva Federal del Partido Socialista Obrero Español contra la citada demandante, a la que se restablece en su derecho a la libertad de expresión conculcada por dicho acuerdo. Se imponen al Partido demandado las costas de la primera instancia. Sin pronunciamiento especial respecto de las

causadas en el presente recurso. 

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

